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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l»% l/sf<s, órdeues / anuncio» que hayan de Insertarse «ú 
|M''60L>:Tl>::••« o v I c i A i : > >* d« mandar al Jefe Político 
MPtrlIvo. por c » T ° conducto se pasarán 4 los Editores de los 
fr»cioiudoi> periódicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1833.) 

*c pulí Mea t o i l o * l u í d i n » excepto l o s d o m i n g o * . 

PRECIOS DE *usoaircxon 

Kn usía capital, l lovido á domicilio, i'flo |»*s«Has tnensnalrs anticipadas', 
fuera de ella veo al mes, ft al trimestre, ll semestre y as'io por un año. 

Se admiten suscripcioneseu Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de e»ta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sexa 
4 instancia d- prtrte no pobre, se insertarán oficialmente: aal-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al •••rrlcio nacional qa* 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos do peseta porcada linea de inserción. 

l i i n i r r » i m i t o 51) céntliUON d o |ii<iclii 

P A U T E 

tiSIDEHCIA ü t l C O N S E J O ÜE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R EY y la REINA Re-

lente (Q. D. G.) y Augusta R e a l F a -

•jlia continúan eu esta Corte siu 
wvedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Variables como son, por su 
fropia ;:!.'..•, las operaciones del tráfico 
JJel comercio inleruacioual, con ellas 
toa de variar también las reglas dictadas 
Pr la Administración para hacer efectivo 
I Impuesto de Aduanas, fuente copiosa 

¡ugresos para el Tesoro público. Así 
•explioau las múltiples disposicionesque 
toa «Iterado las Ordenanzas generales de 
Wk v que, por si solas, harían uccesa-
**au revisión, si no la aconsejaran tam-

consideraciones de interés nacional, 
*J« Importancia ucrecieuta la vigilante 
unción que á este linaje de asuntos pres-
•° hoy los pueblos y los Gobiernos de 
*U>s continentes. 

Comprenden las Ordenanzas de Adua-
* É UKla U materia legislable y regla-
malaria de aplicación permauonto en 
•̂ tos j fronteras, y bien se alcanza que 
BPueden sus preceptos foraeutar las co-
PWw del tráfico mercautil. cuando las 
BÉ'Qfcu sabias provisioues, como debili-
BM cou obstáculos y dificultades si no 
n*moldau á las exigencias de los progre-

Modernos. 
^ ahí que la revisión no baya de l i -

I *f8e a i a | a D o r j e recopilar y de codi-
D r ÍM alteraciones decretadas; sino que 
r ^ C a el amplio y fructuoso trabajo do 
r™*'lucar los medios de ejecución, de 
^ 8 ' r los defectos quo la experiencia ba 
» '*do y , i e e v ¡ t a r a j comercio todas 
m. , a s molestias que no sean incompa-
&5 C 0 Q l a s'gurldad do los intereses 

^ f l o nacional. 
Effi 'Reñido estudio de los documentos 
^ a r i os para el despacho y adeudo de 
^«ccancias, tales como los manifiestos 

asentan los Capitanes délos buques, 

las licencias de descarga y las declarado- , parte relativa á la supresión de partici • 
nos de los eonsigualarios, do seguro ofre- J paciones cu mullas y recargos, 
cera medios do suprimir trámites acele- \ Menester os estudiar un sistema de 
raudo las operaciones cou positivas y co- recompeusas que excite el celo de I03 fuu-
muues veulajas. cionarios para descubrir y castigar el 

La estimación racional del movimion- fraude y que les permita disponer do los 
to y del servicio peculiar de cada uua de medios indispensables para la legitima 
las Aduanas del Reino y do los puntos de satisfacción de sus necesidades. 
hábil ilación tan profusamente repartidos 
en costas y fronteras aconsejará dos pro
vechosas reformas, refercute uua á la de
terminación precisa del oerso V. iudispeu-

Estos probloraas y otros semejautes, 
cuya modestia nos revola á primera vista 
su positiva importancia, comprende la re
visión de las Ordenauzas, y el Ministro 

sable para el servicio en cada lugar y a la I que suscribe, estimulado por los cxcelen-
supresiou la otra de cuantas concesiones I tos resultados quo e3te mismo procedí-
resulten inútiles, con lo cual podrá el Es- | miento produjo en 1884, con igual motivo 
lado concentrar sus medios do acción allí 
dondo más ios reclamen los inleroses de la 
navegación y del comercio. 

Discutida, y por muchos atacada laau-
ttial organización de las Juntas arhitra-

tiono el honor de proponer á V . M. quo 
verifiquen tan complejos estudios y for
mule sus conclusiones, eu forma de bases 
para las uuevasOrdonauzas, una Comisión 
especi.'l compuesta do personas do lina-

les, siquiera representen en la esfera de la j tración y de saber acreditados eu este 
doctrina un verdadero progreso, menester j linaje de trabajos. 
es aquilatar con los frutos dó la experien
cia uiás que con las sevorilales del ra
ciocinio abstracto el fundamento do las 
quejas producidas, y ou su caso acordar 
las modificaciones que hau de darles cum
plida satisfacción. 

La escasez de medios y de elementos que 
se padece eu casi todas las Aduauas para 
verificar cou celeridal y seguridad el des
pacho !c las mercancías llega cu algunas do 
aquellas, cabalmente las más importantes, 
á producir una penosa confusión tan per-
j u lioial para el comercio como [tara el fisco. 
El conocimiento de los puertos, de los 
muelles, do los almacenes y de los recur
sos materiales que cada Adunia principal 
necesite, será base racional para fundar 
propuestas, indicando las reformas más 
esenciales y de mayor provecho, asi como 
losmediosdo realizarlas con determinadas 
combinaciones de crédito que no sobrecar
guen los presupuestos del Estado, y á la 
vez permitirán dictar reglamentos locales 
según aconsej-; la diversidad de los usos y 
de las costumbres establecidas y siempre 
diguas de respeto. 

Deber de justicia seria, si ya no fuera 
de especial conveniencia, al mejorar los 
medios de ejecuoión, ocuparse también del 
sufrido personal del Cuerpo de Aduanas, 
cuyas dotaciones.harto modestas relativa
mente á la difícil misión que el Estado 
le confia, sufrieron considerable reduc
ción con la reforma, no realizada por 

Por estas razones longo la honra de 
someter á la aprobacióu de V. M. el si
guiente proyecto do deoreto. 

Madrid 11 de Noviembre de 1890. 

S E Ñ O R A : 

A L .R . P. do V . M., 
Pornando Cos-Gayón. 

Jieal decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso XII I , ) como R K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se orea una Comisión es

pecial, que procederá á formular y propo
ner al Gobierno, en el término do dos 
meses, contados desde la publicación de 
este decreto, uu proyecto de Ordenanza; 
generales de la renta de Aduanas, que 
introduzca en las actuales las reformas 
necesarias para hacer desaparecer trabas 
inútiles y proporcionar facilidades al co
mercio y á la navegación y para garantir 
al mismo tiempo de un modo eficaz los 
derechos dol Tesoro público. 

Art. 2. a Las Cámaras de Comercio re
mitirán en el término de un mes los in. 
formes y propuestas que juzguen conve
nientes á la Comisión que podrá, además, 
reclamar noticias y dictámenes á las Cor
poraciones y fuuoionarios del Estado. 

Art. 3.° Formarin la Comisión Don 
JoséGarcíaRarzanallana, Presidente de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Cou-

completo, de las Ordenanzas do 188 i en la | sejo de Estado, oomo Presidente; Don 

Juan Navarro Rovorler, Director general 
de Contribuciones indirectas; D. Fernan
do Vida, D. Fernando Puig y D. José 
Moría Alonso de Bcraza, Vocales de la 
Junta de Arauceles y Valoraciones; Don 
Emilio Abren y D. Julián Castedo, Jefes 
de Administración del Cuerpo pericial y 
ex Administradores de Aduanas c.>mo 
Vocales. 

Art. 4.° Desempeñará las funciones 
de Secretario de ia Comisión, sin voto, 
un Jefe de Negocia lo de la Dirección g e 
neral de Contribuciones indirectas. 

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ocbocieutos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Fl Ministro de Hacienda, 

Fernando Coa-Gayón. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Jieal orden circular 
La ley de 14 de Octubre do 1882, adi

cional á la orgánica del Poler judicial, 
previene en su art. 6.° quo los nombra
mientos de Magistrados suplentes se barata 
por el Gobierno, á propuesta del Tribunal 
respectivo, y determina eu su artículo 7.* 
las condicloues necesarias para obtener 
dicho nombramiento; pero nada dispone 
acerca do la forma en que han de hacerse 
las propuestas. Por esto, siu duda, se re— 
miteu por las Audiencias eu diversas for
mas, haciéndolo unas por medio de ter
nas, limitándose otras á consignar los 
nombres do los Abogados del respectivo 
Colegio que reunau las condicioues lega
les, y elevando otras, por último, pro
puesta unipersonal, observándose que en 
la mayoría de los casos no se haco men
ción de los méritos y condiciones de los 
Letrados quo en ellas figuran, y que, en 
ocasioues, so ha suscitado la duda de si 
los Fiscales deben ó no intervenir en su 
formación. Y como osla diversidad de cri
terios da lugar en algunos casos á consul
tas é incidencias y á petición de antece-
dentesque demoran los nombramientos en 
daño del servicio público; la Reina. 
( ó . D. G.) Regente del Reino, ea nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bieu dis
poner quo las propuestas para el nombra
miento • !•> Magistrados suplentes de las 
Audiencias territoriales y de lo criminal 
se ajusten á las reglas'siguieules: 
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\ * La formación de las propuestas 
para las vacantes de Magistrados suplentes 
de las Audieucias territoriales correspon
de á sus Salas de gobierno, y para las que 
hayan de proveerse en las de lo criminal 
á las Audiencias de este nombre, consti
tuidas en juntas de gobierno, con asisten
cias del Fiscal ó de (juicu le sustituya. 

2.* Los Tribunales no elevarán las 
propuestas basta que reciban la Real orden 
de esto Ministerio que origine la vacante, 
á no ser que ésta se haya ocasionado por 
defunción del que estuviere sirviendo la 
plaza de Magisfrado suplente. 

3.* Dichas propuestas deberán hacerse 
formulando para cada vacante una terna, 
siempre que sea posible, por el número y 
condiciones legales de los Abogados ins
critos en el Colegio respectivo. 

4. ' Para la inclusión en las propues
tas serán preferidos, conforme á lo dis
puesto en el art. 7.° de la ley adicional á 
la del Poder judicial, Letrados que soan 
ó hayan sido Decanos del Colegio de Abo
gados y los que tengan, con arreglo á 
dicha ley, las condiciones necesarias para 
obtener eu propiedad e! cargo de Ma
gistrado; y sólo eu defecto do unos y otros 
podrán ser incluidos los Letrados quo 
hayan ejercido la profesión con buen eró 
dito, pagando las cuotas más altas por el 
orden de precedencia que les dé él mayor 
tiempo do ejercicio de la profesión. 

ÍJ.* A continuación del nombre do 
cada uno de los Lotrados propuestos se 
indicarán todos los méritos y serviciosque 
acrediten su aptitud legal para el cargo 
de Magistrado suplente, exigiendo, al 
efecto, de los interesados los docu
mentos justificativos, que se remitirán á 
este Ministerio junt; mente con las pro-
pnestas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efe* tos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
11 de Noviembre de 1890. 

Y ILL W E R D E 

Sr. Presidente do la Audiencia do. 

CIVIL 
Sección de Fomento.— Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección goueral de Obras públicas en 28 
de Octubre último, ho acordado señalar 
el día 17 de Diciembre próximo y hora «le 
la una de la larde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios do con
servación de los kilómetros 58 y 59 de la 
carretera de tercer orden de Bruñóte á 
El Escorial, bajo el tipo de su presupuesto 
de coutrata do 3.657 pesetas. 

La subasta se celebrará un los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 do 
Marzo de 1832, en Madrid, en el despacho 
del Jefo do la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, donde se hallará 
de manifiesto para conocimiento del pú-
hlico, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
i l . ° , arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig-
narso previamente como garantía, para 
tomar parto en la subasta, será de 37 pe-
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Denda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta cu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los lioitadores, sierapro que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de t890.=El 
Gobernador, Federico Sánchez Bedoya. 

Modelo dé proposición 
Don N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado en 14 de Noviem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública su hasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 58 y 59 de 
la carretera de Brúñete á El Escorial, se 
compromete á tomar á su cargo este servi
cio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expresados, por la canti
dad de.... 

(\qui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo fijado; pero advirtiendo que será «Íes-
echada toda proposición que uo exprese 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

!>K()VKdU 
SUBASTA. DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial, usando do las 
atribuciones qne lo conftoro el art. 9Sdo la 
loy orgánica, ha acordado contratar on pú
blica subasta, que tendrá efecto el dia 0 do 
Diciembro, á las dos do la tardo, on el 
Palacio do la Corporación, plaza do San
tiago, núm. 2, el suministro do caruo do 
vaca y carnero para los Establecimientos 
do Beneficencia de laCorporación hasta 30 
do Junio do 1898) cuyo consumo se calcula 
eu 601.700 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1 . " El contratista so compromete a su

ministrar, sin limitación alguna, dosdo el 
dia on ({lie so lo designe al comunicarlo la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio 
de 1692, la carne do vaca y carnero quesea 
necesaria en todos los Asilos quo depoudau 
do esta Corporación, tanto los que on la ac
tualidad oxisten como lo? que puedan esta
blecerse on lo sucesivo por consecuencia do 
epidomia ú otra causa, cualquiera quo sea 
el punto dondo los nuevos Asilos so esta
blezcan. 

2.* Será de ouenta del contratista la 
conducción y ontvega do lacarno en los Es
tablecimientos antes de anochecer, para que 
tenga efecto su reconocimiento y peso, ex
cluyéndose do éste los botones do castra
ción que llevarán de manifiesto los car
neros. 

También suministrará las pieles do car
nero quo se le pidan al precio quo las ad
quieran los fabricantes. 

3.* Los expresados artículos serán de 
superior calidad ó iguales en finura, sani
dad y condiciones alimenticias á los que do 
su clase se oxpendan al público en los prin
cipales establecimientos. 

4. a La carne do vaca ha de sor de roso» 
jóvenes y entregadas on los Establecimien
tos por los cuatro cuartos correspondientes 
á cada ros, sacrificada en la casa Matadero; 
debiendo ser en el mismo dia remitida á 
dichos Asilos. 

5.* Si no reuniese las expresadas condi
ciones, ajuicio do la persona encargada de 
su admisión, el contratista sustituirá en el 

término de dos horas la carne que so le de-
vnelva por inadmisible, y do no verificarlo, 
el Director del Establecimiento, de acuerdo 
con el Sr. Diputado Visitador, determina
rán la adquisición del artículo por cuonU 
del contratista. 

6.* El precio del kilogramo de carne do 
vaca y carnero será el quo quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición quo 
exceda den «a peseta citaren ta céntimos, ni 
fracción interior á un céntimo de peseta, 
siondo igualmonto desechada la qne no se 
ajusto estrictamente al modelo quo á con
tinuación so inserta. 

7.* El importo dol suministro se abo
nará por mensualidades vencidas on la 
Depositarla do fondos provinciales. 

8 * Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevonido en el Real 
docroto do l do Enero do 1SS3, so observa
rán las reglas siguientes: 

1.* El acto tondrá lugar on el día, hora 
y sitio dosiguado en el annncio, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil do la provincia ó Diputado do la Comi
sión provincial en quien doleguo, y con 
asistencia do otro Diputado que designo la 
Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de subas
ta y pliego do condiciones, declarando se
guidamente abierta la licitación por un 
plazo do media hora, durante el cual pue
den podirso las explicaciones quo so esti
men necesarias sobro las condiciones de la 
snbasta; en la inteligencia do qne pasado 
el plazo y abiorto el primor pliego no so 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro do ellos deborá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita 
en papel dol sollo 11.°, y ol resguardo do la 
fianza provisional que acredito haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó on 
la de osta Diputación provincial ol 5 por 100 
dol importo calculado dol suministro, ó sea 
la cantidad de cuarenta y dos mil ciento diez 
y nueve pesetas en motálico ó en titnlos de 
la Deuda dol Estado, al precio de la cotiza
ción oficial dol dia on quo se constituya la 
fianza. 

1.* Los depósitos en motálico que so 
constituyan en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes do 
celoorar la subasta, y los on efectos públi
cos hasta las once de la mañana dol dia an
terior, debiendo on este último caso acom
pañarse la póliza do su adquisición. 

6.* Los derocbos do custodia y demás 
formalidades «iuo so oxijau para constituir 
y retirar los dopósitos quo so hagan on la 
Caja do la Corporación, se sujetará!» en nn 
todo á las bases establecidas para este sor-
vicio pur la Ex;ma. Diputación provincial. 

(;.* Durauto el plazo do media hora quo 
so señala oa lu regla 2. a, los licitadoves 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
quo contengan sus proposiciones, rubrican
do por si mismos las «¿arrotas on el acto de 
la entrega, y el Presidente los recibirá, 
daudo á cada pliego ol número qno le co
rresponda por el ordoa do presentación, y 
los dejará sobre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos no podrán retirarse por nin-
gúu motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo do media hora, ge anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden dol Sr. Pre
sidente, quo falta sólo ose'tierapo para ter
minar ol plazo do admisión, y al espirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

9.* Inmediatamente ol Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio

nes que 
cumentos q 

no fueren acompañadas a 6 kí. 
•sque la regla 3. a estable! 

que no ostón ajustadas al modolo 7 * 8 

11. Terminada la lectura deL* 
pliegos presentados, el Presidente ? ^ 
cara provisionalmente el remato | 
do la proposición mA« a t , t or 

— « i O V 

pliegos presentados, el Presidente 
\ provisionalmente el remato 
a proposición más ventajosa entre Ui 

admitidas. 

12. Si eutro lus admitidas hubiese dos ¿ 
más proposiciones iguales más ventajosa, 
que las restantes, oo abrirá entro sus ante-
res licitación vorbal durante nn plazo de 
diez minntos, pasado ol cual lo declarará 
el Presiden»© terminado después de aporci-
bir por tros voces á los licitadores-, enten
diéndose qu * si ninguno mejorase su pro-

<) t vidos la mojorason en I03 mis-posición 
mos términos, so hará la adjudicación p r c 

viaional del remate á favor de nquol co * 
pliego tenga el número más bajo de 
sontación. ^ 

13. Hecha la adjudicación provisional 
so devolverán en ol acto los respectivo^ 
resguardos de depósito á los interesado, 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren monos vontajosas- el 
resguardo dol mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro 
misos hasta tanto quo acredito hal>or heoho 
ol depósito quo ostableco la condición «ñ-
guiouto: tambiéu se conservará nnido ,1 
expediento ol resguardo dol proponente 
quo hubiese formulado alguna protesta. 

9 . a Luego qno recaiga en el romate U 
aprobación definitiva, y antos dol otorga
miento do la escritura, consignará ol con
tratista on la Caja general de Depósitos ó 
on la de la Corporación, como garantía 
dol cumplimiento do su contrato, el KJpor 
100 del total importo objeto dol contrato 
en metálico ó su equivalente en titnlos do 
la Deuda del Estado, al precio de ta cotiza
ción oficial del dia eu qne constituya la 
fianza: debiendo en esto último caso repo
ner ol depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durauto el tiotnpo de 
su contrato. 

10. El depósito fianza á que se refie
ro la anterior condición, asi como oído ti
rador provisional, tiene por objeto res
ponder do todos los daños y perjuicios qne 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento dol pliego do condiciones. 

11. No se admitirán las proposicionei 
quo prosenten menores «lo odad no habili
tados compotoutomento, ni las do lo* «P»« 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato hado sor á riesgo J 
vontnra, sin quo tonga dorechool contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fnoro y privilegio para hacerlo 
por más via que la couteuciosa. 

13. Dentro de los 15 dias siguientes»1 

en qno se lo comunique la aprobación de
finitiva del remato doberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

14. Si el rematauto no prestase 1» 
fianza definitiva on cualquiera de la* *° r" 
mas on quo sea admisible, ó no concu 
rriese al otorgamiento de la escritur«W 
formalización del contrato ó no ^ e u f t 3 ^ a n . 
condiciones «ine sean precisas para «11° 
tro de los plazos señalados y de una 
rroga «pie sólo podrá concederse por c 

justificada, y que eu ningún c a s 0 . e * C . , a ^ 
de cinco dias, so tondrá por rescín 1

 f 

j oontrato á perjuicio del mismo roma a 
' Los efectos de e3ta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los g 4 9 

que hubiese ocasionado la subasta. 
ti Segundo. Que se celebre nuevo retfjK. 

bajo igualos condiciones que e^.^^ e 9 < j j » 
tae-pagaudo ol primor rematante 

eutre el primero y el segundo, si t > 9^.^ J, ( 

ro menos beneficioso para La Coryo** ^ 
Tercero. Que satisfaga t & m ^ l é U . ^ 0 \ » . 

todos los perjuicios que hubiere reci 
Corporación por la demora. eaeiit»1' 

Cuarto. Que en el caso de no Pj* ^ ¿ 
so licitadores y haber de hacérsela 
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Administración, sea de cuen-
^f^aot «matante ol porjuicio que de 
» alte» « l 6 n a l 8 6 r o S u , a r & 7 fijará en 
^íente en quo aquel sea oído. 
tfr responsabilidades se harán efoc-

^^prüoer lagar de la fianza provisio-
i*** ? ] A definitiva qne tnviese prestada 
¿ ° t a a t & 1 quo lo será al efecto retenida; 
i^iaese suficiente, do los demás bie-
'"¿S mismo, administrativamente y por 
^ ÜQ apremio. 
* c. hecha la liquidación de aquellas r o s -

cuidados excodieso do su importo la 
f** j f l oorádovnolto ol oxceso. 
*°f ' Las faltas que cometan los contra-

' 6 n e l cumplimiento del contrato ae-

t 0 O as t i6 a d a s : iiik i 
primero. Con apercibimiento. 
gagondo. Con multa?; y 
Xerooro. Con rescisión del contrato. 
£1 apercibimiento procederá por faltas 

^uoseau grave-* en el •:umplimiento de 
¿ljcontrato, y se comunicará do oficio al 
i^tratista, expresaudo la falta cometida 
^minándolo con multa en caso de rein-
¿lenoia. 

L> multa procoderá en este caso, y nun-
ttexcederá de un 5 por 1.000 del importe 
gjeolído al suministro, que do no abonar-
* Í.I el plazo que se soüalo, so hará efec
to gubernativamente do la fianza, y si 
^uno alcanzase, do los demás bienes del 
Hotratista. 

S¡ reincidiese ó cometiese nueva falta, 
felpaos de haber dado lugar al apercibi-
¿tato y á la multa, ó en caso do falta 
pivo, auu siendo la primera, procederá la 
«cisión del contrato, quo tondrá lugar en 
Iforma quo la condición 14. a determina. 
16. CASO do que para hacer efectiva al

iña responsabilidad del contratista so dis> 
juiese de la fianza ó de parte do ella, la 
•pondrá ó completará en ol improrrogable 
tonino de ocho días desdo que para ello 
•treqaerido, entendiéndose de lo contra-
ib rescindido el contrato con los olectos 
tili condición 
17. La Corporación, por aouerdo de 13 

I Noviembre de 1883, no autorizará co
rita alguna sino en casos muy especiales y 
knostrada la conveniencia. 
18. Los gastos de remate, escritura, 

"pi*a, inserción de anuncios en loa dia-
oficiales, papol y demás serán de 

taata del contratista. 
Madrid 19 do Noviembre do 18Dl>.«—El 

^presidente, A. Rosa.—El Secretario 
•cidental, K. Aguado. 

Modelo de proposición 
B°n N. N., que habita en...., callo de..., 

""Bwo...., enterado del anuncio publicado 
•'BOLETÍN OFICIAL do la provincia, sa-

¿ publica subasta la Comisión pro-
jj^al do Madrid el suministro do 001.700 

Sanios do carne de vaca y carnero que 
, i U8,derau necesarios para ol consumo 

, Establecimientos de Beneficencia de-
j^nfca de la Corporación hasta 30 de 
^ o do 1802, so compromete á suministrar 

üartÍQui0j con estricta sujeción al plie-
condiciones, al precio do.... (oxprosa-

811 ^tra).... kilogramo. 

(fecha y firma del proponente.) 

^ " ' í e Fomento.—Neyociado í.° 

^ J1* '-omisión provincial, haciendo uso 
. a s facultades que le confiere el ar-
g ^ de la vigente ley orgánica, ha 
^ a d o contratar on pública subasta la* 
2 p a r a la construcción de una tra-
ktti* * 4 C a r r e t e r a provincial de Aran-
^ * Brea en Colmenar de Oreja, con 
¡ 2 * * a l presupuesto y al pliego de con-
H^i? 3 f a c u l tat ivas y económicas, que 
m * Q do manifiesto en la3 oficinas de 
^ Orporación, Sección y Negociado 

exPregados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 6 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la casa Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputa lo provincial en quien &1 efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Serviráa de tipo para 'a subasta los 
precios fija los en el presupuesto, cuyo ira-
porte se calcula en 10.081 pesetas 13 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel se
llado de una peseta ó sea de 11.* clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el documento quo acredito haber consig
nado en la Caja coutral de Depósitos ó en 
la do esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
o por 100 asciende á 531 pesetas 0 céntimos 
en m-dálico, ó su equivalencia on efectos 
públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del «lia en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía.hasta 
el 10 por 100, ó soan 1.008 pesetas 11 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho sorvi 
ció. con arreglo al resultado do la subas
ta, se satisfará al contratista on la forma 
quo so fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=EI 
Vicepresidente A. Rosa.=El Secretario 
accideutal, R. Aguado. 

ilúdelo de pro}>osición 
Don N. N., vecino de , quo habita 

en entéralo del anuncio inserto 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, prosupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales 
se saca á pública subasta la construcción 
de una travesía de la carretera provin
cial de Aranjuez á Brea en Colmenar de 
Oreja, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijada*, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en quo no so 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(F«:cha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J uzgados mil i taros 

CÁDIZ 

D. Jerónimo Eurile y González de la 
Mota, primer Teniente del segundo bata
llón de Artillería de plaza y Fiscal nom
brado para la instrucción de la causa que 
motiva esta requisitoria. 

Hago saber que en la sumaria que ins
truyo coutra Aulouio Solero Flores, por 
el delito de deserción, y cuyas sefias per
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba regu
lar, color bueno, frente despejada, aire 
bueno, producción buena y su estatura 
un metro y 659 milímetros, do oficio co
chero y en la actualidad artillero segun
do de este batallón, he dictado auto de 
prisión contra el mismo, y para que pue
da tener efecto, he dispuesto la publica
ción de la presente en cuya virtud, cito, 

llamo y emplazo al referido Antonio Sole
ro Flores, para que en el término de 30 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en la Fiscalía 
sita en el cuartel de Artillería de esta 
plaza; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término expresado, será 
declarado rebelde: y encargo á las Auto
ridades de todas clases, que tan luego 
como tengan noticia del paradero del pro
cesado, procedan á constituirlo en prisión 
y ordenar su conducción cou la corres
pondiente custodia á la Fiscalía citada y 
á mi disposicióu. 

Cádiz á 30 de Octubre de 1800.=E1 
Fiscal, Jerónimo Eurile. 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Juez de instrucción del distrito 
del Sur. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Rosendo Fernández 
Iglesias, hijo do Manuel y do Manuela, 
natural de Arcos, partido y provincia de 
Lugo, de 3 i años de edad, casado, guar
dia que fué de Seguridad y habitó en la 
calle del Tribulele, núm. 10, para que 
dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado 
ó en la cárcel celular á fin de que extinga 
la condena que le ha sido impuosta por 
la Excma. Audiencia del territorio, á vir
tud de causa que se le siguió el año de 
1888 por lesiones á Antonio Peña; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, y mando á los 
agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel 
celular de indicado Rosoudo Fernández. 

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 
1890.=Mariano Fonseca.=El Secretario. 
Diego Roca de Togoros. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur en esta Corte. 

Por la preseule se cita, llama y em
plaza á Gumersindo Alejo Muíloz Pio-
rro, hijo de Benito y de Lucia, natural de 
Horcajo de Santiago, partido de Taran 
con (Cuenca), de 33 anos, casado, sir
viente, que habitó en la calle do la Argu-
mosa, núm. 2, y Salitre, 40, piso cuarto, 
para que en termino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisito
ria eu el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
M*lrul, se presente en este Juzgado, si
tuado eu la calle del General Castaños, 
número 1, á fin de que se practique cier
ta diligencia acordada en sumario que 
contra el mismo se instruye sobre hurto 
de un eje; apercibiéndolo de que si no 
comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi eivlles 
como militares ó individuos de policía 
judicial, que procedan á la captura y 
conducción á este Juzgado de indicado 
individuo. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1890.=Mariano Fonseca.=El Secreta
rio, Diego Roca de Togores. 

SUR 
«Sentencia.—En la Villa de Madrid 

á 23 de Octubre de 1890: el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia 
territorial y Juez de primera instancia de 
la circunscripción de Sur de esta capital: 
visto el presente juicio ejecutivo seguido 
entre parles: de una, como demandante, la 
Sociedad Unión Baúl: of Spain awl En-
nland Limited, domiciliada en esta Cor
te, representada por el Procurador D. Ju
lián Muñoz y defendida por el Letrado 
D. Camilo Uceda; y de otra, como deman
dada, la Sociedad Fleld Maylor etc. C.° 
Limited de Londres representada por su 
apoderado general D. Guillermo Stro-
nach, mayor de edad y vecino do esta 
Corte, declarado rebelde por no haberse 
personado en autos sobre pago de pesetas, 
intereses y costas. 

Fallo quo debo de mandar y mando 
seguir la ejecución adelanto hasta hacer 
tranco y remato en los bienes de la Socio-
dad Ilelt Maylor etc. C.° Limited, y con 
su producto entero y cumplido pago á la 
acreedora Unión, Bauk of Spain aud En~ 
oland Limited de la cantidad do 1.18S.573 
pesetas 13 céntimos de principal, intere
ses de esta sumad razón do Opor 100 anual, 
des le 3 de Septiembre último, costas 
caúsalas y las que so causen hasta la to
tal solvencia, on las cuales condeno ex
presamente á la Sociedad ejecutada. Asi 
por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, orde
nando se publique en la forma prevenida, 
á menos que so solicite su notificación per
sonal á los ejecutados.=Emilio Méndez.» 

La sentencia que precede fué publicada 
en el mismo dia de su fecha. V para que 
so publique en los periódicos oQcialcs por 
rebeldía de los ejecutados, autorizo el pre
sente en Madrid á 18 do Noviembre de 
1890.= El actuario, Antonio Ponce de 
León. SI 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del Sur de esta ca
pital, so saca á la venta en pública subasta 
para pago do un acreedor la huerta deno
minada de Los Ciprescs, á la orilla del 
rio Manzanares, paseo que llaman Viejo 
camino del Pardo, su cabida ocho fanegas, 
cinco celemiuos y 23 estadales del marco 
do Madrid; contieuo dos ediQcios, lava
dero, casa para servido de las lavan
deras, pozo vestido de ladrillo con noria, 
uu estanque do cal y ladrillo, árbo les f r a 

tales, cobertizo destinado á lavadero, otro 
edificio con tres dependencias para la co
lada, ropero y para leña, un depósito para 
agua, y la mayor parte de la finca desti
nada á huerta; y ha sido tasado todo en 
o5.280 pesetas. 

Para su romate, en que se admitirán 
posturas cubriendo las dos terceras partes 
de dicha tasación, se ha señalado el dia 
15 del próximo mes de Diciembre, á las 
dos de su tarde, y se previene que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse el 10 por 100 de la citada suma, 
que los títulos de propiedad so hallau de 
manifiesto en mi Escribanía y que con 
ellos deberán conformarse los lidiadores 
sin derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 18 de Noviembro de 1890.a 
V.° B.°=Emil io Méndez.=El Escribano. 
Victoriano Moreno. 53 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 
instrucción del distrito dol Este de esta 
Corte. 
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Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Martínez Garcia, 
de 31 años de edad, soltero, cochero, que 
habitó en la casa núm. 28 de ia calle de 
Zurhano, cuyas demás circunstancias de 
fll ¡ación, domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 10 días, á 
contar desile el siguiente al en que se pu
blique la presente en la Gacela de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL y Diario oficial de esta 
provincia, comparezca auto el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. i de la calle del General Cas
taños, á prestar declaración como proce
sado en causa seguida contra el mismo 
sobre lesiones; previniéndole que de no 
verificarlo, será declarado rebeldo y le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Y se ruega y encarga tanto á las Au
toridades civiles como militares, que ten
gan noticia del actual domicilio ó parade
ro del José Martínez, procedan a su cap
tura, y lo trasladen á la prisión celular 
de esta Corte, en clase de detenido, comu
nicado, á disposición del referido Juz
gado. 

Dado en Madrid á 5 do Noviembre do 
1890.=Ricardo Saavedra.=El Secreta
rio, Eugenio Tribuidos. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez 
de iulrucción del distrito del Ooste de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Cecilio Fernández Millán, 
natural de Gojor, provincia de Granada, 
casado, jornalero de 33 años de edad, que 
ha vivido en la calle de Santa Águeda, 
número 6, piso segundo, cuyo actual pa
radero y domicilio se iguorau, para que 
dentro del termino de diez días, contados 
desde la publicación de la preseulo en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines de 
esta provincia y de la de Granada, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la ca
sa núm. 1 de la calle del General Casta-
Sos de esta Corte ó en la prisión celular, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra ol mismo so 
Instruye por estafa; previniéndole que si 
no comparece, le parará ol perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebeldo. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
dol expresado sujeto, conduciéndole a este 
Juzgado ó a la prisión celular, en clase 
de deteuido y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 54 do Noviembre de 
1890.=Laurentiuo Ocampo.=EI Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuñes y Aldanesi, 

Juez de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá do llenares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
Doña Juana María Jacinta Martin Esperan
za y Díaz, hija de D. Manuel y Doña Sebas
tiana, natural que fué de esta ciudad y ve
cina de la mi*ma, de 48 años do edad, que 
estuvo casada con D. Manuel Mateo y Si-
reo, falleció en esta población sin testar el 
día 4 de Noviembro de 1871, y se llama 
á todos los que se crean con derecho a la 
herencia, para que en el término de 30 
días, á coutar desdo la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do Madrid, comparezcan á 

deducirle en este Juzgado en el que se si
guen las diligencias para la deolaración 
de herederos de dicha finada, á instancia 

de D. Francisco y D. Ignacio Martín Espe
ranza y Díaz, vecinos de esta ciudad y de 
Madrid respectivamente, que reclaman di
cha herencia como hermanos de la referi
da Doña Juana María Jacinta. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Noviembre de 1800.=J. M. Espuñcs.= 
Ante mi, Pascual Moreno. 55 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Diez, Juez de pri
mera instancia de Chinchón y su partido. 

Por el presente primer edicto so cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por D. Juan 
Tastas y Urrea, natural de Valencia, que 
falleció sin testar el día 30 de Diciembre 
del año próximo pasado, cu el Real Sitio 
do Aranjuez, do donde era vecino, á fin 
de que comparezcan á deducirlo on este 
Juzgado, dentro del término do 30 días, 
contados desde la publicación de este lla
mamiento, expresando por escrito el gra
do de parentesco que tuvieren con el fina
do Sr. Tastas, y justificándolo con los co
rrespondientes documentos; en la inteli
gencia, que de no verificarlo, les pirará 
el perjuicio á que hubiere lugar; pues así 
lo tengo acordado en los autos de abintes-
tato, promovido de oficio con motivo del 
óbito del expresado Sr. Tastas. 

Dado en Chinchón á 4 de Noviembre 
de 1890.=Folipe Gallo, m El actuario, 
Juau Escanellas. 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Diez, Juez de prime
ra instancia de Chinchón y su partido. 

Hago saber que á virtud de providen
cia dictada en los autos deolaralivos de 
mayor cuantía seguidos en este Juzgado, 
á instancia del Procurador D. Felipe Acu
ña, en nombre de Doña Luisa y D. José 
de Aparioio y do las Olivas contra Doña 
Adelaida, do los mismos apellidos, sobro 
divi&ión material ó venta de una casa y 
leñero, hoy en ejecucióu de sentencia, se 
sacan á pública subasta las fiucas si
guientes: 

Una casa situada en esta po
blación y su calle del Santo, 
señalada con el núm. 3, con 
oficinas y pertrechos para 
la elaboración y conserva
ción de vino: linda por la 
derecha, entrando, y espalda 
otra de D- Lucas Camacho, 
y por la izquierda calle de 
la Alcuceria; lasada para su 
venta en veinte mil^ocheuta 
y tres pesetas y ¿ochenta y 
siete céntimos 20.083 87 

Otra casa situada en la misma 
población, calle de la Alou-
ceria, sin número: linda por 
la derecha y espalda otra de 
D. Lucas Camacbo, y por la 
izquierda otra de Andrés 
Carrasco; tasada para su 
venta en cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas y vein
ticinco céntimos 448 25 

Cuya subasta tendrá lugar el día 13 de 
Diciembre próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Audiencia de este Juz
gado, advirtióndose: 1.° Que la casa de la 
calle del Santo tieue contra sí un capital 
de un censo de O.iOO rs.. cuyo capital se 
admitirá como menor valor de la finca. 
2.° Que los títulos estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario autorizante. 

para que puedan examinarlos las perso
nas que quieran interesarse en la subasta, 
y que los llcitadores no tendrán derecho 
á exigir otros. 3.° Que no se admitirán 
posturas que no cubran Iss dos terceras 
partes de la tasación. Y 4.° Que para tomar 
parte en la subasta, será necesario consig
nar previamente, on la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual ol 10 por 100 efectivo 
del valor de los hieucs que sirve de tipo 
para la subasta, siu cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Dado en Chinchón á 12 de Noviembre 
de 1890.=Felipe Gallo. = El actuario, 
Juan Escanellas. 91—P. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Luis Lozano y 
Rodríguez, Juez do primera instancia del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
su partido, en los autos seguidos sobre 
prevención del juicio de abiutestalo de 
D. Valerio de Qucvedo y García, hijo do 
D. Pedro y de Dona Catalina, de G5 años 
de edad, de estado soltero, jornalero, na
tural de H'dguera, Ayuntamiento de Mo
lledo en la provincia do Santander, veci
no de Madrid, con domicilio en la calle 
do Malasaña, núm. 7, tienda, que falleció 
en este Real Sitio á las cinco de la tardo 
del día 5 de Abril último, en los que es 
parte el Ministerio fiscal, so cita y llama 
por segunda vez"á las personas que sien
do parientes, croan lcti"r derecho á los 
bienes quedados al óbito de D. Valerio 
de Quevedo y García, que falleció siu tes
tar, para que en término de 20 días, según 
dispono el art. 987 de la ley de Enjuicia
miento civil, comparezca ante este Juz
gado á reclamar la herencia, presentando 
los documentos quo acrediten su derecho; 
apercibidos que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

San Lorenzo delEscorial 31 de Octu
bre de 1890.=V.° B.°=Lozano.=El ac
tuario, M. Pico Martínez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Habiendo cesado en sus funciones do 
Procurador del Juzgado de primera ins
tancia do este partido D. Nicanor Díaz Gó
mez, en cumplimiento de lo que dispone 
la ley orgáuica del Poder judicial, se pone 
cu conocimiento del público por medio de 
este anuncio, para que en el término de 
seis meses puedan haberse las reclamacio
nes que contra él hubiere; con la adver
tencia de que transcurrido dicho término 
sin que fueren deducidas, ss le devolverá 
el depósito que tiene constituido en ga
rantía de su cargo. 

San Lorenzo del Escorial 3 de Noviem
bre de 1890.=E1 Juez, Lozano.=El Se
cretario, M. Pico Martínez. 

CORUÑA 

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez 
de instrucción de la ciudad de la Coruña 
y su partido. 

Por la presente encargo la busca de 
José Garcia y Garcia, á quien llamo para 
que dentro del improrrogable término de 
nueve días se presente ante la Sala de lo 
criminal do la Audiencia de este distrito 
para la práctica de las diligencias que 
ocurran preparatorias de juicio oral, de 
causa contra el mismo y otro, por lesio
nes á María Iglesias Souto y Manuela 
Galán Gago; prevenido de que no ejecu

tándolo, lo parará el perjuicio q a . h 

lugar en derecho, con arreglo á 1 0 

crito en la ley de Enjuic iamiento^ 
minal. C r u 

El procesado José Garcia y García 
ignora el torritorio donde p u a , i a c * 
trarse, es de estatura regular, color**0* 
reno, uariz y boca regulares.' noi ft ^ 

» i — i Coi»» 

y ojos castaño obscuro, barba pobhj 
sin otro particular visible más q, i e ¿í* 
ser cojo. Viste pantalón, chaqueta y C ü a * 
leco de paño, camisola blanca, knpi, ¿* 
paño y calza botinas. Es hijo de Fernán 
do y de Rafaela, natural do Madril, ^ 
tizado en la parroquia de San Andrés, v 
cluo de esta capital, habitante eu el*Ca
mino Nuovo, casas do Nónez, núm s 
piso segundo, de 26 años de edad, soltero 
y empleado últimamente eu el Resguardo 
de consumos. 

Dado en la ciudad de la Coruña á 5 de 
Noviembro de lS90.=Domlngo Antonio 
Saavodra.=D. S. O., José Arroyo Val-
cárcel. 

MAGDALENA.—SEVILL.Y 

D. Alfredo Aguayo y Uriza. Juez da 
instrucción del distrito do la Magdalena 
de esta capital. 

Por la proseuto cito, llamo y emplazo 
á Juan Coloma Solsona, natural de Barce
lona, vecino do Madrid, con domicilio ea 
la calle Cuervo, núm. 2, principal, hijo 
do Francisco y de María, casado, fogone
ro y de edad «le 32 años, cuyas seussson: 
estatura regular, color bueno, nariz y 
boca regulares, cahello castaño obscuro, 
usando barbí y bigote y con una cicatriz 
en el lado izquierdo de la cara; y á An
tonio Fernández y Fernández, natural y 
vecino de Madrid, hijo de Francisco y de 
Rosa, domiciliado en la callo Lomo, nú
mero 15 cuarto, soltero, camarero y de 40 
años de edad, cuyas señas sou: estator» 
alta, color moreno, nariz y boca regala
res, ojos negros; usando barba y bigot» 
negros; para que dentro del término da 
10 días, contados desdo la Inserción del» 
presente en la Gaceta de Madrid y ea los 
BOI.KTINKS 0Fict\LKS de la provincia de 

Madrid y do esta, comparezcan en los es
trados de este Juzgado, plaza de Conlrsl*-
ción, núm. G, para ampliarles sus inqui
sitivas en el sumario que contra los mis* 
mos instruyo por hurto; bajo apercibi
miento do que si no comparecen, seria 
declarados rebeldes, paráudoles el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la l p v* 

A la vez ruego y encargo á todas l*4 

Autoridades de la Nación, se sirvau acor
dar se proceda á la busca do los refef'd^ 
procesados, poniéndolo en mi conocim1*0* 
to, caso de ser habidos. . 

Dado en Sevilla á 20 Octubre de W > 
=Al f redo Aguayo.=El Secretarlo U<*°' 
ciado, Manuel Peña Ponte. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorro* 
do Madr id 

Eu estedía han ingresadoenla C.*'$i9 

Ahorros pesetas 257.228, por 2.261 i^P°" 
siciones, de las cuales son nuevas 240; / 
se han satisfecho en los días 14, * 5 * l t > ' 
pesetas 408.632, á solicitud de 524 huP^ 
nentes, 251 do ellos por saldo. ^ 

Madrid 16 de Noviembre de 1890--* 

Director, Braulio Antón Ranoi"*-

— A i Ho*P' 
MADHID: 1890.—Esc. Tipog- d e l * 


